
CONTRATO DE F]NANCIAMIENTO DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

,,FONDO SECTORIAT INNOVAGRO,,

En la ciudad de Montevideo, el día 17 de abril de 2018, comparecen: POR UNA PARTE: La Agencia Nacional de lnvestigación e

tnnovación, con RUT:215933830018, (en adelante denominada "ANll"), representada en este acto por Santiago Dogliotti en su

calidad de Vicepresidente, con sede en esta Ciudad, y domlcilio en Av. ltalia 620L - Edificio Los Nogales, y POR OTRA PARTE:

Universidad de la República (UdelaR) - Facultad de lngeniería, con RUT:214505410012, representada en este acto por la lng. María

Magdalena S¡mon en su calidad de Decana, con domicilio en Av. Julio Herrera y Reissig 565 (en adelante el "Beneficiario"), quienes

convienen en celebrar el presente contrato (en adelante el "Contrato"), que se regirá por las cláusulas que a cont¡nuación se

estipu lan:

PRIMERO. ANTECEDENTES:

1.1 Uno de los objetivos de la ANll es financiar proyectos que tiendan a fomentar la investigación, el desarrollo y la

innovación en el país. En el marco del Acuerdo de Cooperación entre el lnst¡tuto Nacional de lnvestigación Agropecuaria (lNlA) y la

Agencia Nacional de lnvestigación e lnnovación (ANll), con fecha22 de diciembre de 2008, se creó el Fondo Sectorial INNOVAGRO'

El mismo se dedica a la promoción de actividades de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en el área agropecuaria y

agroindustrial, a través de la financiación de proyectos.

El objetivo general de INNOVAGRO, es promover la resolución de problemas actuales o que deriven de estudios prospectivos para

el desarrollo de oportunidades de las cadenas agroindustriales, preferentemente exportadoras. En tal sentido, se financiarán

proyectos de investigación orientados a temáticas estratégicas definidas para cada convocatoria pública así como proyectos de

innovación demandados por el sector productivo.

En el marco de este fondo sectorial se creó la convocatori a "tnocuidod y evoluoción de riesgos en olimentos de origen animal y

vegetol".

l.Z Con fecha 21 de junio de 2017 la ANll formuló un llamado con el objetivo de apoyar económicamente proyectos de l+D+i

en el área agropecuaria vinculada a la inocuidad y evaluación de riesgos en al¡mentos de origen animal y vegetal (en adelante el

"Fondo Sectorial INNOVAGRO 2017" l.

1.3 El Beneficiario se presentó al llamado indicado en el numeral 1.2 que antecede a efectos de obtenerel apoyo económico

mediante la modalidad de subsidio, para aplicarlo a la ejecución del proyecto Número FSA-I 2017-1-139531 denominado

"Hongos toxicogénicos y m¡cotox¡nas en cultivos de soja, sorgo y maíz en uruguay: estratet¡as para la producción de

agroalimentos inocuos" (en adelante el "Proyecto"), {uya ejecución será responsabilidad de Dinorah Pan De La Guerra (en

adelante el "Responsable Científico").

1.4 La adhesión del Responsable Científico al presente Contrato se realizará con posterior¡dad a la firma del mismo, a través

de la suscripción de un documento cuyo modelo se anexa al presente (ANEXO l).

1.5 El Proyecto fue aprobado por Resolución del Directorio de la ANll N" 2985/018, de fecha 6 de marzo de 2018, en virtud

del informe del Comité de Evaluación y Seguimiento y el Comité de Agenda del Fondo Sector¡al INNOVAGRO.

1.5 Es intención de las partes acordar los términos y condiciones en que se hará efectivo el financiamiento del Proyecto.

1.7 Constituyen parte del presente Contrato, las Bases, el Proyecto, y la Resolución del Directorio de la ANll; documentos

todos conocidos y aceptados por las partes, y que se ent¡enden reproducidos e incorporados al presente Contrato. En caso de

contradicción entre los términos y condiciones incluidas en las Bases y el presente Contrato el presente primará a todos los efectos.

1.8 También conforman anexos del presente Contrato el modelo de documento de adhesión a ser suscrito por el

Responsable Científico mencionado en el numeral L.4 precedente (ANEXO l), el Cronograma de Ejecución Financiera y el

Cronograma de Actividades (ANEXO ll), y la carta del Responsable Científico donde se detalla la gest¡ón de fondos del proyecto

(ANEXO ilr).

SEGUNDO. OBJETO:

2.1 Sujeto a lo previsto en el presente, la ANll se compromete a otorgar al Beneficiario, quien desde ya acepta, un

financiamiento no reembolsable de hasta S 4.800.000 (pesos uruguayos cuatro millones ochoc¡entos mil) (en adelante el "Monto

Financiado"), necesario para cubrir los costos del Proyecto según detalle que surge del Cronograma de Ejecución Financiera. 5i el

costo del proyecto excediere el monto total otorgado a través de este Contrato, dicho excedente deberá ser cubierto por el

Beneficiario; y en caso de ser inferior y haberse realizado desembolsos por parte de la ANll, el monto sobrante deberá ser

reintegrado a esta por el Beneficiario.

2.2 por su parte, el Responsable Científico se obliga, sin perjuicio de otras obligaciones asum¡das en este Contrato, a (i/

ejecutar en tiempo y forma las actividades propias del Proyecto, en los plazos y condiciones establecidas en el mismo y sus anexos.

En el cumplimiento de sus obligaciones, el Responsable Científico deberá en todo momento respetar y cumplir con la metodología

del proyecto, así como todas las instrucciones que la ANll le notifique, en caso de verificarse cualquier anomalía que impida al

Responsable Científico cumplir con la realización del Proyecto en los térm¡nos previstos, éste deberá comunicar a la ANll, la que en

cada caso resolverá; (1y' destinar los fondos recibidos exclusivamente para la ejecución del Proyecto, conforme los fines previstos

en las Bases, documentos complementarios y aquellos detallados en el presente Contrato. (iii) enlregar a la ANll al culminar el

plazo del Contrato un informe final del que resulten los logros obten¡dos a través de la ejecución del Proyecto, sin perjuicio de los

datos e informes de avance que durante su ejecución se reúnan y que deberán presentarse de acuerdo a la periodicidad que la ANll
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establezca, (ivl cumplir con lo estipulado en el presente Contrato, en la Bases y de los demás documentos que regulan la relación

de la ANll y los organismos multilaterales de financiamiento que , redan haber aportado fondos para el otorgamiento del

financiamiento objeto de este Contrato (a vía de ejemplo, el Banco lnter mer¡cano de Desarrollo).

2.3 El Beneficiario por su parte se obliga, sin perjuicio de otras oh gaciones asumidas en este Contrato, a: (fl administrar los

fondos desembolsados por la ANll a efectos de su aplicación en la e ¡cución del Proyecto; y (1y' proporcionar al Responsable

CientÍfico los medios técnicos y la infraestructura necesarios para la ej,.,ución del presente Contrato, de conformidad con lo que

surge de este Contrato y demás regulaciones que sean pert¡nentes. (lir cumplir con lo estipulado en el presente Contrato, en las

Bases, y en los demás documentos que regulan la relación de la ANll y I organlsmos multilaterales de financiamiento que puedan

haber aportado fondos para el otorgamiento del financiamiento objeto . este Contrato (a vía de ejemplo, el Banco lnteramericano

de Desarrollo).

TERCERO. DESEMBOTSOS:

3.1 El Monto Financiado será desembolsado al Beneficiario de la s', uiente forma:

(i) un desembolso inic¡al de hasta S 970.000 (pesos uruguayos rvecientos setenta mil). Si transcurridos 60 días desde la

suscripción del Contrato, el Responsable Científico no entregara a la .Nll el documento de adhesión firmado (cuyo modelo se

incluye en el ANEXO l), la ANll tendrá la potestad de cancelar el Proyec, ,, solicitando al Beneficiario la devolución del desembolso

inicial.

(¡¡) desembolsos semestrales sucesivos, que serán entregados dr acuerdo al Cronograma de Ejecución Financiera, siempre
que se acredite por parte del Responsable Científico, a satisfacción de ¡ ANll, el cumplimiento de las act¡v¡dades incluidas en el

Cronograma que hayan motivado los desembolsos anteriores, así comc ambién: a) que las sumas desembolsadas bajo el anterior
desembolso fueron pertinentes y aplicados a los efectos del cumplimien, r de las actividades previstas para el período considerado,

de acuerdo al Cronograma de Actividades y que el monto rendido or el Beneficiario sea mayor al 75% del último monto

desembolsado; b) que los gastos rendidos hayan sido efectuados poster rmente a la presentación de la última rendición de gastos,

salvo en el caso del primer desembolso, en el que se podrán tener en uenta gastos realizados a part¡r de la fecha de inicio del

proyecto. En ningún caso los gastos podrán ser anteriores a la fecha de H,,solución del Directorio que aprueba el Proyecto; c) que el

Beneficiario ponga a disposición de la ANll, o de quién ésta indique, los cmprobantes que acrediten los gastos efectuados; d) que

del seguimiento que realizará la ANll del Proyecto, surja que el avance e las actividades concuerdan con lo estipulado; e) que el

Responsable CientÍfico otorgue a la ANll el informe de avance prevlsto r el Cronograma de Actividades, y que éste sea aprobado;

f) que los gastos efectuados se encuentren debidamente documentado: conforme a las pautas de rendición de gastos que la ANll

estipule, las que serán oportunamente comunicadas al Beneficiario y al lr,'sponsable Científico.

(¡¡¡) un desembolso final por una suma de hasta el 10% (diez por rento) del monto financiado, es decir una suma de hasta

S 430.000 (pesos uruguayos cuatrocientos ochenta mil), que será ent,,rgada por la ANll al Beneficiario, una vez que ésta haya

aprobado el informe final a ser presentado por el Responsable Científir en el plazo estipulado en el Cronograma de Actividades.

Dicha suma será entregada en carácter de reembolso de gastos, a difere cia de los restantes desembolsos de fondos, por lo que el

Responsable Científico deberá cumplir prevlamente con todos los reqr sitos previstos en el numeral (ii) precedente, dentro del

plazo máximo establecido para ello.

3.2 En relación al proyecto de referencia el Beneficiario autoriz¿ 1ue los respectivos desembolsos sean depositados en la

cuenta bancaria que se detalla en el ANEXO lll. En caso que la cuenta esr" radicada en una lnstltución de lntermediación financiera

diferente al Banco de la República Oriental del Uruguay los costos las transferencias de fondos correrán por cuenta del

Beneficiario. Asimismo reconoce como prueba fehaciente del pago realiz do a su favor por la ANll el comprobante de transferencia

bancaria y/o cualquier otro medio fehaciente que disponga la ANll.

Si una vez efectuado el depósito y/o transferencia existiere impedin,,rnto de cualquier naturaleza para efectuar el cobro, el

Beneficiario exonera a la ANll de cualquier responsabilidad, teniendo po' rien efectuado el pago respectivo.

3,3 5i el gasto rendido por el Benefic¡ario estuv¡era expresado , dólares americanos, se convertirá a moneda nacional

utilizando el tipo de cambio efectivamente transado en la operaciór 1e cambio, siempre que el Beneficiario cuente con los

comprobantes de la compra venta para cada transacción efectuada, cor' rción necesaria para justificar el tipo de cambio al que se

está conv¡rt¡endo el gasto rendido y por el importe exacto del mismo.

CUARTO. FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN DET PROYECTO Y VIGENCIA:

Sujeto a los términos del presente, este Contrato entrará en vigencia a p, 't¡r de la suscripción del mismo por parte del Beneficiario.

No obstante, todas las obligaciones referentes al Responsable Científico ntrarán en vigencia a partlr de la suscripción por parte de

éste del documento de adhesión cuyo modelo se incluye en el Anexo I a fecha de inicio de la ejecución del proyecto será el día

7 de mayo de 2018 y se extenderá por el plazo de 36 meses, según e .ronograma de Actividades. Ambas partes acuerdan que

para el caso en que se produzcan demoras y/o suspensiones en los d. 'embolsos del Monto Financiado por parte de la ANll, y

siempre que no resulten imputables al Beneficiario y/o al Responsable ( ¡ntífico, se prorrogará automát¡camente el plazo previsto

para la ejecución del Proyecto por el mismo período que haya insumidr a demora o suspensión. El Responsable CientÍfico podrá

solicitar prórrogas respecto de los plazos previstos para el cumplimien, de las actividades previstas en el Cronograma, las que

deberán ser debidamente justificadas, quedando sujetas a aprobación pr parte de la ANll.

En ningún caso la ejecución del Proyecto podrá extenderse más allá del , azo de seis meses a contar desde la finalización del plazo

de ejecución del Proyecto previsto or¡ginalmente. Esta fecha límite se e,tenderá únicamente como consecuenc¡a de las demoras
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y/o suspensiones antes mencionadas, no ¡mputables al Beneficiario y/o al Responsable Científico o por resolución discrecional de la

ANll, cuando lo entienda justificado y/o conveniente.

QUINTO. SOLICITUD DE TNFORMACIóN RETATIVA At PROYECTO:

5.1 La ANll podrá requerir al Beneficiario la presentación de información técnica, contable y/o financiera respecto del

proyecto como del propio Beneficiario, a los efectos de evaluar resultados e ¡mpactos del financiamiento otorgado por este

contrato.

5.2 Una vez finalizado el presente contrato el Beneficiario estará obligado a sum¡nistrar a la ANll información necesar¡a para

responder las encuestas que esta mlsma pueda realizar. Dicha obligación por parte del Beneficiario subsistirá por el término de

cinco años desde la extinción del presente contrato.

5.3 El Beneficiario deberá conservar en su poder toda la documentación contable relativa al Proyecto (boletas, facturas,

recibos oficiales, recibos de sueldos, comprobantes de pago electrónicos y cualquier otro tipo de comprobante) por un plazo de

cinco años desde el comienzo de ejecución del mismo, debiendo ajustarse a las pautas que establece la ANll a este respecto'

As¡mismo, toda la documentación referida deberá estar a nombre del Beneficiario, seguida de la frase "Proyecto ANll -
FSA_|_2017_1_139531"

5.4 Los documentos originales deberán ser arch¡vados por el Beneficiario, con el fin de ser auditado por una firma de auditores

independientes que será contratada por la ANll para tal fin.

SEXTO: FACUITADES DE CONTRALOR DE [A ANI!:

6.1 La ANll tendrá facultades de contralor del cumplimiento de la real¡zación del Proyecto, que se llevará a cabo med¡ante la

realización de auditorías de campo, solicltud de informes e inspección de documentos, estando facultada para efectuar las

recomendaciones, instrucciones u apercib¡mlentos que estime necesarias. En este contexto, el Responsable Científico y el

Beneficiario deberán proporcionar a la ANll en el plazo que ésta determine, y aún luego de culminado el presente Contrato, toda la

información técnica, contable y/o financiera respecto del Proyecto, a los efectos de evaluar resultados e impactos del

financiamiento otorgado por este Contrato. En caso de ser requerido por ANll, el Beneficiario también deberá aportar su propia

información contable y/o financiera a los mismos efectos.

6.2 En caso que la ANll en virtud de sus facultades de inspección previstas detecte irregularidades en la ejecución del

Proyecto, lo pondrá en conocimiento del Beneficiarioy/o del Responsable Científlco, y les otorgará un plazo razonable a juicio de la

ANll para que efectúen sus descargos. Si vencido dicho plazo no dieren una respuesta o si ésta fuera insuficiente a juicio de la ANll,

ésta podrá suspender de inmediato los desembolsos, así como proceder a la rescisión del presente Contrato sin necesidad de

interpelación judicial o extrajudicial alguna, y sin responsabilidad alguna para la ANll.

6.3 Las facultades de contralor se hacen extens¡vas a la entidad que la ANll le indique al Beneficiario (incluyendo, aunque no

limitándose a los organismos multilaterales de financiamiento que puedan haber aportado fondos para el otorgamiento del

f¡nanc¡amiento objeto de este Contrato, a vía de ejemplo el Banco lnteramericano de Desarrollo).

SÉPTIMO. PROPIEDAD Y RESPONSABILIDAD SOBRE tOS EQUIPOS:

7.1 La adquisición de equipos para la ejecución del Proyecto, será efectuada por el Beneficiario mediante las sumas

desembolsadas que se indican en la cláusula TERCERO, a su nombre o a nombre de quién la ANll oportunamente le indique. A
partir del momento de la adquisición del Equipo y hasta la finalización del presente Contrato, será obligación del Beneficiario

dest¡nar los equipos para la finalidad prevista en el Proyecto. Durante ese plazo, el Beneficiario será responsable ante la ANll por la

realización de las reparaciones necesarias, el mantenimiento y service necesario, comprometiéndose a mantenerlos en forma

adecuada de manera que puedan ser utilizados para la ejecución del Proyecto. Se entenderá que el Beneficiario ha incumplido la

presente obligación siempre que los equipos sufran deterioros que no sean debidamente reparados en t¡empo y forma, con

excepción del normal deterioro producido por el uso legítimo o por la acción del t¡empo. El incumplimiento de la obligación de

destinar los equipos conforme lo previsto en el Proyecto, y de velar por su debido manten¡miento se entenderá un incumplimiento
grave del presente Contrato a los efectos previstos en la cláusula NOVENO del presente.

7,2 Las Partes acuerdan que en caso de incumplimiento de la obligación prevista en la cláusula 7.1 precedente, relativa a la

obligación de destinar los equipos conforme lo previsto en e[ Proyecto o de velar por su debido mantenim¡ento, o bien en caso que

medien otras razones justificadas a juicio de la ANll, ésta podrá indicar al Beneficiario un nuevo destino para los Equ¡pos,

incluyendo la obligación de cederlos a un tercero. En ese caso, será obligación del Beneficiario adoptar las medidas necesarias para

que el Equipo sea destinado conforme las instrucciones de la ANll, incluyendo la cesión de su propiedad a un tercero. El

incumplimiento de esta obligación se entenderá un incumplimiento grave del presente Contrato a los efectos previstos en la

cláusula del presente.

7.3 El Beneficiario y el Responsable Científico serán exclusivamente responsables por los daños que pudieran sufrir los

miembros del Equipo de lnvestigadores, así como terceros y/o bienes, por el manejo de los Equipos o a consecuencia de la

ejecución del Proyecto.

OCTAVO: INDEPENDENCIA:

La relación establecida por la ANll con el Beneficiario y el Responsable Científico en base al presente convenio, es una relación

entre sujetos independientes, sin que exista subordinación laboral de clase alguna. Ningún empleado contratado porel Benef¡ciario

se encuentra vinculado a la ANll por relación laboral alguna. Asimismo, cada parte es exclusivamente responsable de las

obligaciones propias de su giro o actividad, incluyendo, sin que implique limitación, las tributarias, laborales, previsionales,
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admin¡strativas, c¡v¡les, comerciales, etc., tanto prop¡as como de sus dts rendientes y contratados. En ningún caso los organismos

multilaterales de financiamiento (a vía de ejemplo, el Banco lnterameric, ro de Desarrollo) que puedan haber aportado fondos para

el financiamiento objeto de este Contrato tendrán responsabilidad algu, r de las obligaciones antes indicadas que le corresponden
a cada parte del Contrato.

NOVENO: EXONERACIóN DE RESPONSABITIDAD:

9.1 El Beneficiario y el Responsable Científico se obligan a ino, mnizar y mantener indemne a la ANll, así como a sus

directores, empleados y agentes, de cualquier y toda acción, amerl ¿a de acción, demanda o procedimiento, de cualquier

naturaleza, que pueda efectuar cualquier persona física o jurídica, públ a o privada incluido que surja de o como resultado de su

actuación bajo el presente Contrato y de la realización del Proyecto, , ,ntra cualquier y todo reclamo, gastos, pérdidas o daños

(incluido los honorarios razonables de los abogados) que puedan resu' jr en virtud de acciones u omisiones del Beneficiario. La

presente obligación comprende -principalmente ysin que signifique lim'ación alguna-, todo reclamo de índole laboral de parte de

los que participen en las actividades del Proyecto, así como de cualquie otra persona física o jurídica vinculada o no al Proyecto,

como de cualquier reclamo que pudiera resultar a consecuenc¡a de cua luier controversia sobre la titularidad de las innovaciones

y/o daños y perjuicios a terceros resultantes de los servicios presta, os. Dicha obligación se hace extensiva respecto de los

organismos mult¡laterales de financiamiento que puedan haber aporta, '¡ fondos para el otorgamiento del financiamiento objeto
de este Contrato (a vía de ejemplo, el Banco lnteramericano de Desarrol ).

9.2 En tal h¡pótes¡s la ANll deberá: (i) enviar inmediatamente una otificación por escrito al Beneficiario en la que se indica la

ex¡stencia del evento objeto de indemnización, (ii) proporcionar toda información necesaria así como cooperar y asistir en la

medida que ello sea razonablemente necesar¡o para la defensa en dicha cción o reclamo, y (¡¡¡) autorizar al Beneficiario a defender

o contestar dicha acción o reclamo, sin perjuicio de las acciones que ANll decida promover directamente. En ningún caso, el

Beneficiario podrá realizar acto alguno sin el consentim¡ento expreso de ¡ ANll.

9.3 Asimismo, el Beneficiario y el Responsable Científico se comr ometen a emprender todas las medidas razonables para

asegurarse que en la ejecución del Proyecto no se const¡tuya infracr rn alguna a cualquier estatuto, reglamento, ordenanza,

decreto, ley o código de práctica.

DÉCIMO: INCUMPTIMIENTO Y RESCISIóN,

10.1 En caso de incumplimiento del Beneficiario y/o del Respons..ble CientÍfico de cualquiera de las obligaciones que son

puestas a su cargo por el presente Contrato, la ANll podrá: (i) suspende os desembolsos a efectuarse al Beneficiario en virtud del

presente Contrato hasta tanto no cumpla con las obligaciones incumpli¡,,s, dentro del plazo que a estos efectos determine la ANll,

lo que no implicará una prórroga del plazo de la ejecución del Proyecto v/o (ii) considerar resuelto el presente Contrato en forma

inmediata, sin necesidad de preaviso, y sin que deba realizarse nir,rún desembolso ulterior, sin perjuicio de la acción que

corresponda por los daños y perjuicios ocasionados.

lO.2 Si en cualquier momento se constatara que el Proyecto prese'ta un grado de avance menoral 7O%del grado de avance

esperado conforme lo previsto en Proyecto y en los correspondiente cronogramas acordados entre las partes, se entenderá

configurado un incumpllm¡ento del t¡po mencionado en el numeral 10.1 recedente, quedando facultada la ANll a tomar cualquiera

de las medidas prev¡stas en el referido numeral, sin que ello genere res¡r nsabilidad o derecho a indemnización de ningún tipo. Esta

medida será aplicable en todos los casos, con excepción de aquellos r , Que el retraso sea consecuencia de hipótesis de fuerza

mayor no atribuibles al Beneficiario.

10.3 Sin perjuicio de lo previsto en los numerales precedentes, en rso de: li) detectarse uno o varios incumplimientos graves

o irregularidades graves y (ii) en caso de un accionar doloso o con cr oa grave del Beneficiario, la ANll podrá además exigir la

devolución de las sumas desembolsadas, más los intereses legales dever,rlados. Adicionalmente, en los casos antes mencionados, el

Beneficiario deberá abonar a la ANll en concepto de pena (Art. 1363 :l Código Civil), el equivalente al 10% monto total de las

sumas desembolsadas hasta el momento de la suspensión de los des'..nbolsos o de la rescisión del Contrato, más los daños y

perjuicios que se hubieren ocasionado a la ANll.

10.4. Fuera de las hipótesis indicadas en los numerales precedentes a ANll estará facultada a rescindir el presente Contrato en

cualquier momento siempre que medien razones fundadas. Para ello, ¡ ANll deberá comunicar al Beneficiario y al Responsable

Científico su voluntad de rescindir con una antelación mínima de 30 día por medio fehaciente. La rescislón resuelta de esta forma

no generará responsabilidad ni derecho a indemnización de ningún tipo

DÉCIMO PRIMERO: MODIFICACIONES AL PROYECTO:

El Beneficiario y/o el Responsable Científico deberán solicitar autor¡za( ¡n a la ANll para toda modificación que se requiera en el

Proyecto respecto de las áreas bajo su responsabilidad, siendo la aprob¡ rón de la modificación discrecional de la ANll. En caso que

la ANll no apruebe la solicitud y el Beneficiario y/o el Responsable C, ntífico implementen de todas formas la modificación en

cuestión, las partes acuerdan que se entenderá un incumplimiento de Contrato a los efectos previstos en la cláusula DÉClMO,

pudiendo la ANll asimismo resolver la rescisión inmediata del present, Contrato sin responsabilidad y sin obligación de realizar

desembolsos ulteriores.

DECIMO SEGUNDO: CONFIDENCIATIDAD:

L2,L Las partes acuerdan que los datos e informaciones relativas al P :yecto, tienen el carácter de confidencial. En este sentido,

la ANll se obliga a manejar con reserva toda la información referida ¿l p' ,yecto, dentro del marco de lo dispuesto por la Ley 18'381

(y demás normas concordantes y complementarias) en mater¡a de Dere ho de Acceso a la lnformación PÚblica. Sin perjuicio de lo
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anterlor, en cualquier caso, ANll podrá utilizar llbremente la información antes refer¡da con fines estadísticos o de difusión de los

datos generales del Proyecto y todo aquello que se identifique como publicable.

72.2 Asimismo, el Beneficiario deja expresa constancia de que autoriza e instruye a ANll para que, cuando a juicio de ésta ello

sea necesario para el correcto y adecuado cumplimiento y control del presente Contrato, y en particular durante las instancias de

evaluación, ejecuc¡ón del Proyecto, proporcione a terceros (incluyendo pero no lim¡tándose a los socios del fondo, evaluadores,

consultores, agentes financiadores, min¡sterios, etc.) toda la información relativa al Proyecto, incluyendo información de los

proyectos, postulaciones, evaluaciones, informes de seguimiento y cierre.

L2,3 por su parte, ANll informa que en cumplim¡ento de lo dispuesto por la Ley 18.331 de Protección de Datos Personales y

Acción de Habeas Data, asume la obligación de requerir a los terceros a los que se les proporcionen los datos personales, conforme

lo antes dispuesto, que los mismos sean tratados con el grado de protección adecuado, tomándose las medidas de seguridad

necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado por parte de terceros.

DÉCIMO TERCERO: PUBTICIDAD:

13.1 Toda publicación, comunicación o anuncio, cualquiera sea el medlo por la que se efectúe, relativa al Proyecto deberá

hacer referenc¡a a que el mismo fue financiado con fondos de la ANll. Las opiniones o resultados que de la invest¡gación se deriven,

no comprometerán a la ANll.

13.2 Toda publicación que el Responsable Científico realice se debe incluir la siguiente leyenda: "La investigación que da

origen a los resultados presentados en la presente publicación recibió fondos de la Agencia Nacional de lnvestigación e lnnovación

bajo el código FSA-|-2017-1-139531."

13.3 Dada la sensibilidad de las líneas y temas de Investigación, toda publicación, comunicación o anuncio de resultados,

cualquiera sea el medio por la que se efectúe, relativa al Proyecto y a los trabajos de los becarios de maestría y posgrado

(monografías, tesis, publicaciones, etc.) deberá contar con la aprobación previa del Comité de Agenda del presente Fondo.

DÉCIMO CUARTO: TITUTARTDAD DE tAS INNOVACIONES:

1.4.l En caso de obtenerse resultados, productos y/o procesos en el proyecto susceptibles de amparo jurídico, la titularidad y

distribución de los derechos patrimoniales emergentes serán de titularidad compartida entre lNlA, LATU, y los Beneficiarios al

momento de firmar el Contrato lNlA, LATU, ANll - Eeneficiarios. En ese sentido, todos los registros de derechos de propiedad

intelectual serán solicitados en nombre de lNlA, LATU y los Beneficiarios como propietar¡os conjuntos en la siguiente proporción:

44%lNlA,6% LATU y 50 % los Beneficiarios. Ninguna de las partes transferirá, traspasará, cederá o concederá sus derechos de

propiedad intelectual sin el previo consent¡m¡ento por escrito de la/s otra/s Parte/s. Las regalías y otros ingresos generados con

motivo del otorgamiento de las licencias serán en favor de lNlA, LATU y los Beneficiarios en la siguiente proporción: 44%lNlA,6%

LATU y 50 % los Beneficiarios. El lNlA asumirá todos los costos asociados a la tramitación y gestión de los derechos de propiedad

intelectua l.

t4.Z El Benef¡ciario asegurará en todo caso, que serán respetados los derechos morales cuya t¡tularidad corresponda a los

miembros del equipo o personal que trabaje en la ejecución del Proyecto.

DÉC¡MO QUINTO. REQUISITOS AMBIENTALES Y DE GÉNERO:

15.1 El Beneficiario declara conocer y aceptar la normativa medioamblental, de higiene y de seguridad laboral, y que sus

actividades estarán en cumplimiento de las mismas;

15.2 El Beneficiario se compromete a evaluar los potenciales lmpactos ambientales negat¡vos, resultantes del uso de las

tecnologías a ser desarrolladas;

15.3 Asimismo se obliga a incluir en el proceso de desarrollo medidas de mitigación de los impactos, que el Ministerio de

Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente determine a tales efectos;

15.4 El Beneficiario declara que conoce y acepta la legislación vigente en materia de género, referida a la igualdad de

oportunidades para todas las personas, y que en los procesos de selección, evaluación, capacitación y fijación de remuneraciones

del personal que contrate dará fiel cumplimiento a la misma; y

15.5 El no cumplimiento de lo anteriormente expuesto por parte del Beneficiario aparejará la resclsión de pleno derecho del

presente contrato.

DÉclrvlo s¡xro: rr¡one eutorvlÁt¡c¡:

Queda pactada la mora automática de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna por un hacer o

no hacer algo contrario a lo estipulado.

DÉcIMo SEPTIMO: TRIBUTOS:

17.t Serán de exclusivo cargo del Beneficiario toda presente o futura imposición, gravamen, tributo o deducción de cualquier

naturaleza, impuesta por normas legales o reglamentarias relacionadas con el presente convenio.

17.2 El desconocim¡ento o la falta de información del Beneficiario no servirá de excusa para el no pago de los gastos, costos o

tributos antes referidos.

DÉCIMO OCTAVO: COMUNICACIONES:
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Todas las comunicaciones entre las partes referentes a este Contrato (e>:epto aquellas respecto de las cuales se hubiera indicado

un medio específico de comunicación) se efectuarán por escrito, por telerlrama colacionado, carta certificada con aviso de retorno,

fax, o comunicaciones electrónicas debidamente identificadas y se reput,.rán cumplidas cuando el destinatario las haya recibido en

el domicilio denunciado en la comparecencia o en las direcciones de e-n ril indicadas por las partes. Las comunicaciones por fax se

considerarán cumplidas si son legibles y la máquina receptora ha acusad, recibo.

DÉCIMO NOVENO: JURISDICCIÓN Y tEY APLICABLE:

Las partes aceptan someter la interpretación y el cumplimiento del presr rte convenio a las leyes y los tribunales competentes en la

ciudad de Montevideo.

vlcÉslMo: PRoHtBtctÓN pE cEslÓN:

Se establece expresamente que queda prohibida la cesión del presente' )ntrato, salvo autorización expresa y escrita de la ANll.

VIGÉSIMO PRIMERO: DOMICITIOS:

Las partes constituyen domicilio a todos los efectos a que dé lugar este ¡ )ntrato en los indicados en la comparecencia.

y PARA CONSTANCIA, previa lectura, se firman dos ejemplares del misn, r tenor, en el lugar y fecha indicados en la comparecencia'

,r?L--Por el Beneficiario

Fecha

Por la ANll

Fecha

lng. Agr. Santiago 0rgllottl
VicePrcEld!ntt

Agcnclt Nacional do lnurgllgaslÓn

¡ InnovaclÓn

: is lzrNt

[fABtA Slftoi\l
Decrn¡

Facultcd d. lngén¡erfa

to/t/ h?.
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ANEXO ¡

Montevideo, XXX de XXX de 2018

A través del presente documento, Dinorah Pan De La Guerra, Cl <Ne de Cl del Responsable>, con domicilio en <Domicilio del

Responsable>, deja expresa constancia de su aceptación de la totalidad de los términos y condiciones del CONTRATO DE

FINANCIAMIENTO DE PROYECTO DE |NVEST|GAC!ÓN "FONDO SECTORIAL INNOVAGRO" (en adelante el "contrato") suscr¡to entre

la Agencia Nacional de lnvestigación e lnnovación (ANll) y Universidad de la República (UdelaR) 'Facultad de Ingeniería (<Sigla de

la lnstitución, s¡ corresponde>) con fecha <Dato a ser proporcionado por el Ejecutivo> de 2018, a través del cual fue designado en

la calidad de Responsable Científico del proyecto FSA-|-2017-1-139531 titulado Hongos toxicogénicos y micotoxinas en cultivos

de soja, sorgo y maíz en uruguay: estrateg¡as para la producción de agroalimentos inocuos con el alcance previsto en dicho

Contrato.

En consecuencia, con la suscripción del presente documento se da cumplimiento a lo previsto en las cláusulas PRIMERO yTERCERO

del Contrato respecto al requisito de adhesión del Responsable Científico al mismo, y Dinorah Pan De La Guerra asume todos los

derechos, deberes, responsabilidades y obligaciones que le fueron asignados en el Contrato.

El Responsable Científico const¡tuye domicilio a todos los efectos a que dé lugar éste documento y el Contrato al cual a través del

m¡smo se adhiere, en el indicado en la comparecencia. Asimismo, el Responsable Científico declara como válidos el siguiente

número de contacto y dirección de correo electrónico a efectos de lo dispuesto en la cláusula DECIMO OCTAVO del Contrato.

Nro. de teléfono/Fax:

Correo Electrónico:

Se firman tres ejemplares del mismo tenor, en el lugar y fecha indicados en la comparecencia, siendo obligación del Responsable

Científico proporcionar un ejemplar a la ANll y otro al Beneflciario, como constancia de su adhesión al Contrato.

§'or i. .r' ¿

Responsa ble Científ ico
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ANEXO II

Cronograma de Ejecución Financiera

Cronograma de Actrvidades

0 00 0ADE - Adecuación Edillcla 0
11.73762.119 57.328 4.347ADM - Gastos Dor Admlnist¡aclón frl 48.500

oo 0 00
0 0 00 0CAP - Capacitac¡ón
0 0 00 0CON - Consultores
0 0 90.m00 0DIF - Promoción y Difuslón

189.m0 0 00 180.000EOL - EouiDam¡ento Laboratorio
0 0 00EOO - Otros EouiDos 54.000

33.m00 0 33.0mIMP-lmorevistosf*tl 0
1m.(m600.@0 105.5@600.m0 7m.0mINS - Materiales e lnsumos

0 0 00 0PAS - Pasaies
0 0 00 0PPI - Protección Prop¡edad lntelectual

0 00 0PRF - Pmfesores Vlsitantes 0
040.0m 40.m0 20.m0SER - Seruicios 0
00 00 0SOF - Software

2r7.W 0 0211.ffi 2t7.frTEC - Pe6onal Técnico
42.750 0 050.(m 42.750VIA-V¡aiesvEstadlas

0 0 00

0

5t.974

0

0

0

0

0

0

0

7m.m
0

0

0

20.000

0

217.5m

50.m0

0VRI - Vinculación a Redes de lnlormación 0

0

240.000

0

0

0

90.(m
369.000

54.0@

56.m0

2.805.500

0

0

0

120.m0

0

870.000

185.500

0

4.800.000234.737

Total

165.842\.242.369TOTAI 970.000 1.039.474 1.145.578

Año 3

2'Semestre

x x x x
1

Muestreo de granos de

soja, sorgo y maíz primer
año

D¡sponer de muestras de granos

X x x x x

2
Ensayos exper¡mentales
de sorgo primer año

M¡nimizar la infección fúngica y la

concentrac¡ón de micotoxinas en los

cultivos de sorgo utilizando

recomendac¡ones de prácticas de

manejo.

x x x x x

3
Ensayos exper¡mentales
de maíz primer año

Minimizar la infección fúngica y la

concentración de micotoxinas en los

cult¡vos de maíz ut¡l¡zando
recomendaciones de prácticas de

manejo.

x X
Disponer de muestras de granos4

Muestre de granos de

soja, sorgo y maíz segundo
año

x X x X x x x X x x x x

Aislamiento e

identificación de las
principales espec¡es

fúngicas toxicosénicas

Conocer la diversidad de especies

fúng¡cas toxigénicas asociadas a los

cultivos de verano de nuestro País

5

x x x x x x xx x

Establecer los rangos de toxicidad
para cada espec¡e fúng¡ca.

6

Caracterización
toxicogénica de las

principales especies

aisladas

x x x x x x

Minimizar la infección fúngica y la

concentrac¡ón de micotoxinas en los

cultivos de sorgo ut¡lizando

recomendaciones de prácticas de

maneio.

7
Ensayos experimentales
de sorgo segundo año

Resultado EsperadoAct¡vidad

Año I Año 3Año 2

Cronograma de E.jecución de Actividades por Bimestre

N

L)

,)
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8
Ensayos experimentales
de maíz segundo año

M¡n¡mizar la infección fúngica y la
concentración de micotoxinas en los

cult¡vos de maíz utilizando
recomendaciones de práct¡cas de

manejo. SI x x X x X x

9

Detecc¡ón y cuant¡ficac¡ón
de micotoxinas en las

muestras

Conocer las micotox¡nas presentes y

su contenido en los cult¡vos de

verano de nuestro país. st x x x x X x x x x x x x

10

Caracterización eco

fisiológica de las

principales espec¡es

aisladas

ldentificar los parámetros

amb¡entales óptimos según sustrato
de las diferentes espec¡es fúngicas

SI x x X x x x x x x x x

11

Estudio del perfil de

sensibilldad a fungicidas

de las principales especies

aisladas

Conocer la eficacia de control de los

fungicidas para cada espec¡e fúng¡ca

SI x X x x x x x x x x x

L2 Anállsis de resultados

Disponer de los resultados para de

evaluar los diferentes parámetros

estud¡ados NO x x X x x x x x x x

13
Elaboración de informe de

avance y final
lnforme escrito

NO x x x x x x x

14
Organización de jornada

de difusión

Difundir los resultados obtenidos al

sector product¡vo e instituc¡ones
gubernamentales NO X x
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